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requisitos de los servicios públicos, y no al revés” (informe del Parlamento Europeo de 14 
de marzo de 2007 sobre “Servicios Sociales de Interés General en la Unión Europea”).

9ªEvaluar y difundir las buenas prácticas.

Nos encontramos ante un sector muy activo, muy disperso, en crecimiento continuo y 
que ha ido acumulando, a lo largo de su trayectoria, una gran experiencia en el buen 
hacer.

Esta experiencia práctica, acumulada por las personas y por las entidades, no siempre 
es socializada. Por diversos motivos, todos ellos comprensibles: el desbordamiento del 
trabajo diario, la falta de espacios de reflexión y de intercambio, la propia dispersión 
del sector…

Existe, por ejemplo, una práctica muy consolidada de elaborar memorias anuales; 
memorias que sirven para justificar los gastos o la subvención recibida (o, a veces, por 
recibir). Pero, con frecuencia, ni la elaboración de esa misma memoria se convierte 
en una oportunidad de reflexión y mejora (sino en un trabajo más a presentar ante la 
Administración), ni ésta lo utiliza como un mecanismo real de evaluación y mejora. En 
todo caso, se constata que la elaboración de estas memorias implica un gran esfuerzo 
para las entidades por lo que, en aras de la eficacia, tienen que responder a unos obje-
tivos claros, tanto para la entidad como para la Administración. No es positivo que se 
presenten como un trámite más, con la convicción de que no va a tener ningún efecto 
en el programa, ni en la administración que la recibe.

Parece, pues, necesario mejorar la evaluación (que podrá ser más exigente cuanto 
mayor sea el compromiso institucional) y utilizar esa información para divulgar aquellas 
prácticas o experiencias que ofrezcan mejores resultados.

10ª Promover planes y evaluaciones públicas y participativas.

Son cada vez más las administraciones que elaboran planes de actuación, bien de carácter 
general, bien centrados en un determinado subsector. No son tantas las que efectúan 
evaluaciones de dichos planes y dan a conocer sus resultados.

Con esta recomendación se busca no sólo que la planificación y la evaluación sean las 
formas habituales de funcionamiento, sino que éstas sean lo más participativas posi-
bles (es decir, con la colaboración de las propias entidades que trabajan en el sector) y 
públicas (con lo que ello supone de transparencia y de compromiso ante la sociedad 
por parte de las administraciones).

11ª Sensibilización social.

En la mayor parte de los informes extraordinarios del Ararteko en materia social se ha 
incluido una recomendación referida específicamente a la sensibilización social.


